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ACTUARÍA
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POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADANO
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ACTOR: JEANNETE ALEJANDRA RODRIGUEZ IÑIGUEZ

En Guadalupe, Zacatecas, s¡ete de septiembre del dos mil veintidós, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del

sistema de Medios de lmpugnación en el Estado y en cumplimiento al acuerdo

por rec¡bido documentos del día de la fecha, emitido por el Magistrado

Presidente en el juicio señalado al rubro, siendo las catorce horas con c¡ncuenta

minutos del día que transcurre, el suscr¡to actuar¡o NOTIF¡CO, mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del

acuerdo en mención, constante de u 0l) foja. DOY FErTr
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RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL DE

ELECCIONES DE MORENA Y/O LOS INTEGRANTES DE

LA COMTSIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA

DEL PARTIDO POLITICO MORENA
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Guodolupe. Zocotecos, siele de septiembre de dos mil veinlidós'

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este Órgono lurisdiccionol con el escrito

signodo por el coordinodor Jurídico del comité Ejecutivo Nocionol en

representoción de lo Comisión Nocionol de Elecciones y el escrito

firmodo por el Secretorio de Ponencio 3 e integronte del Equipo Técnico

Jurídico de lo comisión Nocionol de Honeslidod y Justicio, ombos del

portido polílico MoRENA, vinculodo con el expediente ol rubro indicodo.

con fundomento en los ortículos 19, frocción XXIV, de lo Ley orgónico

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos;7, inciso n), y

l5 del Reglomento lnterno de estq outoridod jurisdiccionol. §E ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. Remílose de formo inmedioto los escritos de referencio o lo solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo FederociÓn, en

virtud de que medionte Acuerdo Plenorio de fecho seis de sepliembre

de dos mil veintidós. esle Tribunol sometiÓ o consideroción de dicho

superioridod lo consulto sobre lo competencio poro conocer del osunto

de referencio, expediente remitido el dío seis de mes y oño en curso'
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Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Juslicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos, os¡siido del Secretorio Generol de
Acuerdos. quien do fe. DOY FE.

MAGISTRADO PRESI SECREÍARIO G tDE UERDOS

MT EYES TIC. CTEMENTE RISTó

E

"Tl'f
-E

TRIJEZ
T wN^r o¡ ,uíñ^ Elrttr¡¡r

DO, lsl^lxr DE ¡^E^t¡C^¡

-

I
\

I


